
Informe Secretarial: Manizales 8 de septiembre de 2.023,  a despacho de la 
señora Juez el presente proceso ejecutivo a efectos de requerir a la DIRECCIÓN 

DE PERSONAL– DIPER-, del Ejercito nacional de Colombia.  

 

  
Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00252 00 

ASUNTO Requiere DIRECCIÓN DE PERSONAL-
SECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO – 

DIPER-. 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede en el presente proceso 

ejecutivo adelantado por EDGAR EDUARDO LOPEZ CARMONA en contra de 

FERNANDO JOSE DAGER BLANCO, se tiene que mediante auto del 17 de 

julio de 2.023, se dispuso requerir al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA- 

DIRECCIÓN DE PERSONAL, a fin de que informará con destino al proceso de 

referencia la dirección electrónica y demás datos de ubicación del ejecutado 

FERNANDO JOSÉ DAGER BLANCO (C.C.1.082.244.563), sin embargo a la fecha 

no obra en el expediente pronunciamiento al respecto, razón por la cual SE 

DISPONE REQUERIR NUEVAMENTE a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL 

EJERCITO NACIONAL para que dentro del término de tres días contados a 

partir del oficio que se ordena, atienda el requerimiento ya citado y que le fue 

comunicado mediante oficio oficio No. 1538 del 3 de agosto de 2.023.  

 

So pena de ser sancionado con multa de hasta diez (10) salarios mínimos 

mensuales o de responder por el respectivo pago, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 9° del artículo 593 en concordancia con lo dispuesto 

en el numeral tercero del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Se itera que, en caso de desobediencia, y de no dar respuesta al presente 

requerimiento dentro del término fijado, se dispondrá la apertura del 

respectivo trámite incidental en contra de los directivos y/o personas 

a cargo de dicha dependencia.  



Por secretaría líbrese el oficio respectivo y envíese a las siguientes direcciones 

electrónicas: coper@buzonejercito.mil.co  juridicadiper@buzonejercito.mil.co  

registrocoper@buzonejercito.mil.co, peticiones@pqr.mil.co y  

jose.campos@buzonejercito.mil.co 

Anéxese a la comunicación que se ordena el oficio No. 1538 del 3 de agosto de 

2.023. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 152 fijado el 11 de septiembre de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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